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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Costa Rica la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Ministerio de Comercio Exterior, República de Costa Rica

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo VII, párrafo 4, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

Convenio entre Costa Rica y España sobre reconocimiento mutuo de validez de títulos
académicos y de incorporación de estudios, suscrito el 23 de marzo de 1925, Ley No. 38 del
10 de junio de 1925, ratificado por Costa Rica el 23 de agosto de 1927.

Convenio de Intercambio cultural entre la República de Costa Rica y los Estados Unidos de
Brasil.  (As. 4 al 7), suscrito el 19 de noviembre de 1974, aprobado por Ley número 3638,
publicada en La Gaceta número 291 del 23 de diciembre de 1965, ratificado por Costa Rica el
3 de enero de 1966.

Convenio Centroamericano sobre el ejercicio de profesiones universitarias y reconocimiento
de estudios universitarios, suscrito el 22 de junio de 1972, ley número 3643 del 16 de
diciembre de 1975, ratificada el 9 de febrero de 1976.  Guatemala, El Salvador, Honduras y
Nicaragua.

Convenio de cooperación cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el
Gobierno de la República Socialista de Rumania.  (Articulo 4), suscrito el 4 de setiembre de
1973, aprobado mediante ley número 5583, fecha de entrada en vigor el 26 de mayo de 1975.

Convenio de cooperación cultural y científica entre la República de Costa Rica y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (A. 2), suscrito el 23 de diciembre de 1974, aprobado
mediante ley número 5771 del 13 de agosto de 1975, publicada en La Gaceta número 138 del
30 de agosto de 1975.
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Convenio de intercambio cultural entre las Repúblicas de Costa Rica y Venezuela.  (As. 5 y
6), suscrito el 21 de junio de 1965, aprobado por ley número 3740 del 20 de julio de 1966, y
su protocolo de reforma del 19 de agosto de 1976, ratificado el 8 de noviembre de 1966.

Convenio cultural entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la
República Argentina (A. 7), suscrito el 23 de noviembre de 1964, aprobado mediante ley
número 3637 del 16 de diciembre de 1965, publicada en La Gaceta número 290 del 22 de
diciembre de 1965, ratificado el 24 de junio de 1967.

Convenio cultural entre la República de Costa Rica y el Gobierno de la República
Dominicana.  (As. 5 y 6) suscrito el 9 de octubre de 1967, aprobado mediante ley
número 4103, ratificado el 12 de febrero de 1969.

Convenio de reconocimiento mutuo de validez de títulos profesionales y de incorporación de
estudios entre la República de Costa Rica y la República de Colombia, suscrito el 13 de
octubre de 1926, aprobado mediante ley número 25 del 21 de octubre de 1927, ratificado el
28 de junio de 1929.

Convención de México sobre ejercicio de profesiones liberales, suscrita el 28 de enero de
1902, aprobada mediante ley número 42, del 13 de julio de 1903, ratificado el 28 de agosto de
1903.  Costa Rica, Chile, Bolivia, Perú, El Salvador y Guatemala.

Convenio cultural entre Costa Rica y Ecuador, suscrito el 8 de marzo de 1979, aprobado
mediante ley número 6480, ratificada el 6 de octubre de 1983.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Cada Universidad de acuerdo con sus sistemas de acreditación.  Consejo Nacional de
Rectores.

5. Descripción completa de la medida:

Si un titulo has sido otorgado en un país signatario de un instrumento bilateral o multilateral
del cual Costa Rica es parte, el título será reconocido en Costa Rica.  La aplicación de las
medidas se basa en la equivalencia de programas y planes de estudio similares.

6. Miembros afectados:

Las Partes indicadas en el punto 3 supra.

7. Texto disponible en:

Dirección General de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio Exterior
75 metros norte del Banco de Costa Rica
Paseo Colón
San José
Costa Rica

Teléfono: (506) 256 71 11
Telefax: (506) 2556 32 81

__________


